
Panamá, 10 de abril de 2019.

SU EXCELEIICIA

EMILIO SEMPRI§

ÍI¡IINI§TRO üE AMBIÉNTE OE PANAMÁ

E. S" D.

Señor Ministi"c.

Í'fIAYRA ESTHER LEZCANü RIVERA üE RCIüR¡GUEZ, *ON ü"i P:4-152-S2S;EN
rv:i condición de Representañte LeEal de la §ociedad §AN LUCIA!'IO, S.A,

registrada en I n"rercantil) Foiio 6§2?57 desde el marte§, 1S de mayo de 20Ü9, y
Promotor dei Estudia de lrnpacto Am!:iental {HslAi, ÜateEoría l, para el proyeeto

denorninado §E§ARROLL§ DE UN BOULEVARN Y ADECUACIÓN PE
TERRENO-VIVAI GARDEN§; que ccns¡ste en ia adecuación de un globc de terrenr:
de 20 has + 3gü8 rnetros cuadracios +58 Ce*imetros cuadrados, conformado por
dos poligonos, y deaarrollo de una via ¡:aia asüess a ias fincas donde se dará la

aciecuación del globc de terrenn, cün u*a longiti"rri de 3,245.48 rnetros, de '1 5 y 25
metros de ancho. Actividades por impiementar en las fincas con $diEo cje ubicaciórr
3009 y Folio Real N'313905 y N' 313906, con superficie de 34 has + 7766 metrüs
cuadradqs + 29 decimetros *uadrados y 82 has +266 metros cuadrados + 17
decímetros cuadradcs. respectivamente. §incas lucali¿adas en el Carregin'¡iento de
Puerto Filén, §¡etrits y P;"ovinria de **lón, propiedad de ia §ociedad San Lueiai'¡o.
§.A. Solicita se someta s Evaiu*ción ei §studia de lmpacto Ambiental mencionado,
cuya elaboración ha sido i{evada par un equip* interdicipiinario coordinado Bnr el
Licenciado Juan Ortega, con Registro ünte ei lu'linisterio ARC-080-2ü171 Act. Lc
solicitado, ee fundamenta en ei capitulo it, iV ciel decreto 12§ de .14 de agosto de
200§. Para comunicarse con el Fromctor o con personá de contacto, dirigirse ai
Arquitecto Claudia .Ariel üLrregón üuezada. con C.P.l 8-42§-S48, con oficinas
ubicadas en el Distrito de Fanamá, y nún-rerc cie c*ntacto 302-7§76/ §073-rr58, y
0orreo electrónico:

A esta solieitud *e adjunta:


